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¿E<LA PROVINCIA DE VALLADOLID

TOBM OSI CONSEJO DE iNiSTROS

SS. MM. el Rey y su Au- 
g'usta Madre y Real Lamilia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(daeeta deí 9 de Enero de 1905.'!

{ das sanitarias establecidas en este 
| icglamento le sean aplicadas con 
j todo rigor.

Art. 102. Declarada ,1a exis
tencia de esta dolencia, se proce
derá al aislamiento más absoluto 
de las reses enfermas y sospecho
sas,y será prohibida la salida del 
territorio declarado infecto de to 
dos los animales de las especies 
receptibles, aunque no hubiesen 
estado en contacto con los en- Ï 
fermes.

J concederá'el Ministro, oído el 
Real Consejo de Sanidad.

Art. 107. Las carnes, pieles 
y despojos de los animales muer
tos de peste ó sacrificados en el 
curso de enfermedad serán deco- 
misadas é inutilizados totalmen-

! Monfiquen por el solo hecho de 1 
naber estado expuestas al conta : i

j gio, con tal qae se evidencie que 1 □“'™^'«® sacrificados con
,• están sanas; sus pieles, cuernos

pezuñas, etc , no podrán, sin em- 
, bargo, ser extraídas del Matadero

reglameuto, cuando los ’aním^í^; , ?éotaTsf “‘''

obstante lo esta- 
blecido en el artículo anterior, el 
Ministro, de acuerdo con el Ins
pector general de Sanidad inte
rior, y oído el Real Consejo del 
ramo podra'disponor el sacritício 
de todos los animales do la espe-

A 7 • w w VR v« 0 0 0

contacto directo con los enfermos. 
Art. 113. La indemnización

Unicamente se permitirá dicha 
salida, con sujeción á lo dispues
to en los artículos 36 al 43 de este

i motivo de la perineumonía será 
? igua. á la consignada para la pes- 
; te bovina.

Secretaría.

Circular núm. 4.

Habiendo terminado la licen
cia quo me fué concedida por el 
Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación para ausentarme de 
esta provincia, con esta fecha me 
hago cargo nuevamente del man
do de la jn¡sma, cesando en su 
desempeño interino el Secretario 
de este Gobierno D. Felipe Ro
dríguez de Arellano, que ’e 
ejercía.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento.

sean destinados al matadero. . Art. 108. Dentro del territo-
. el término ó j ^^^ declarado infecto no se per mi 

términos municipales donde rei- j tirá el transporte de alimentos y 
ne la epizootia se prohibirá la ! estiércoles, aunque procedan de 
entrada de animales sanos de las j égarés donde no hubiera habido 
especies bovina, ovina y cabriua

Art. 103. En

Art. 114. Si á consecuencia 
j ae la inoculación preventiva mu- 
¡ riera el animalinoculado, su due- 

- ; ño tendrá derecho á una indem- 
i- nizacion del 75 por 100 del valor

enfermos, sin autorización expre
sa de la Autoridad municipal.

Art. 109. La declaración de
Art. 104. Los enfermos serán ! 

inmediatamente marcados y em- ’ , ■ — uo
padronados. existencia de la epizootia se hará

Art. 105. Todos los animales dQspiiós de haber transcurido un 
atacados de peste bovina serán ®^^ fi’^® ®® hubiera presenta- 
sacrificados con sujeción á lo caso alguno de enfermedad, 
dispuesto en el capítulo 7.® del ( 
título anterior. El Gobernador.* 
civil, en vista del informe del * 
Inspector Veterinario provincial i 
ó Subdelegado del distrito, y oída 1

Valladolid 9 de Enero de 1903. ^^ Junta provincial de Sanidad, 
—El Gobernador, Uipó¿i¿o Casas P°^^^ acordar el sacrificio de to- 
2/ Corneó de Aíidino. ' ’

después de haber transeundo un
mes sin que se hubiera presenta

CAPITULO 11

PERINEUMONÍA OONTAOIOSA

aiSÍSTERIO DE ÍA GOBERNACfOS,

PROrECra DE REGÜÍIESTO 
ilc policía suitiim de los aiiiiiiales douMcos,

(*^Cíivj?irvü--¿Kc:ic.i«-,)

TÍTULO IV.

dos aquellos animales que, sin 
estar enfermos, hubieran esta
do en contacto directo conlos ata 
cados. El dueño de todo animal 
sacrificado de peste bovina será 
indemnizado con una equivalen
te al 50 por 100 del importe de 
la tasación, si de la autopsia re
sultara comprobada la existen
cia de la enfermedad; pero si de 
la autopsia se dedujera que el 
animal objeto de ella estaba sano 
ó padecía de enfermedad que no 
da motivo al sacrificio, la indem
nización será del 75 por 100 de 
la tasación si en el término mu- 

( nicipal existiera la epizotia, y en 
i caso contrario se elevará el totai

1 Art. 110. Una vez hecha 
declaración de esta epizootia se 
procederá con el mayor rigor al 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de los animales enfermos 
y de aquellos que se encontraran 
en^ei mismo establo y dehesa.

Se prohibirá la celebración de 
ferias, mercados y concursos en 
las zonas declaradas infectas, y 
se aplicarán todas las disposicio
nes de carácter general prescritas 
por este reglamento sobre el

la

de aquél a cuyo efecto, y antes 
de inocular, se hará la valoración 
correspondiente. El Veterinario 
municipal certificará de si el fa
llecimiento de la res fué á conse
cuencia de la inoculación.

Art. 115. No podrá ser des
tinada al consumo público la 
carne <le los animales muertos ó 
sacrificados por padecer perineu
monía, excepto la de aquellos en 
que se ..comprobara por reconoci
miento facultativo que no pade- 

ó en que éste 
se callaba en el primer período y 
no existía complicación septicé- 
mica.

Art. 116. Durante la existen
cia de esta epizootia no podrá rea- 
lizarse la repoblación de los esta
blos que hayan tenido animales 
enfermos sino con otros que estén 

. inoculados veinte días antes, y 
j siempre después de haber desin

fectado el local.
Art. 117. La declaración de 

extinción de la epizootia se hará
transporte y cireulaoion de ga- Í transcurridos que sean tres meses

3^Iedldas sanitarias y disposiciones

© as enter-modados infecto- | de la tasación, rebajando el Vilor 
(de las carnes y liespojos que pu

dieran aprovecharse, y los cua
les serán entregados al dueño, 
previa tasación de los mismos.

coxitagiosas.

CAPÍTULO PRIMERO

PESTE BOVINA

Arf ^^^- Q^ieda prohibido el
Lsivn’v Í tratamiento de los animales en
ta gravedad de es- fermes de peste bovina, á no ser

•exigen que las medi- con especial autorización, que

nados. i sin que haya habido ningún caso
Art. 111. El Gobernador civil 1 nuevo de la enfermedad y una 

acordará en el término de dos ^^^ practicada en debida forma 
días, después de la comprobación j ^^ desinfección.
de la enfermedad por el Inspector 1 ^^t. 118. No será permitida
provincial Veterinario ó por elj ^^ importación de animales en- 
Sub lelegado del distrito, el saeri- j ^®í'’nos de perineumonía ó de los 
hcio de los animales enfermos y j 9^0, aun pareciendo sanos, pro- 
la inoculación preventiva de to- cedan de lugar donde reine dicha 
dos los animales de la especie bo- ! eníormedad,
vina que habiten en el término (Se eontinunri.)
o términos declarados infectos.!
Dicha inoculación se practicará j
con sujeción á lo dispuesto en los \ . ____ __________
artículos 58 al 64 de Qste regla- I
mentó.

f
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MINISTERIO DIRA GOBERNACION (
x2®/oïindio -^Z*^

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GEhRAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Valladolid

JíjE'S ÜM.EN ds las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos oídos en los pueblos que compotien este Distrito sanitario durante el mes de Octubre de 1904

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES
4«

NOMENCLATURA 3 NTERN ACION AL ABREVEN

NOMBRES

DS LAS NUiMERO
a

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC. DS

QUE COHPONBN ESTE HABITAN- ,

DISTKITO SANITARIO, POS ORDEN TES SEGÚN

ALFABÉTICO

Arroyo. • . .
Ciguñuela. . , 
Cistérniga (La). 
Fuensaldaña. . 
Géria. .
J.aguna de Duero 
Puente Duero.
Renedo.. 
Robladillo.. . 
Santovenia. . 
Simanca.s. , . 
Traspinedo. . 
'Tudela de Duero 
Valladolid.. . 
Villabañéz.. . 
Villanubla.. . 
Zaratan . . .

TOTALES.

CENSO

321 
648
968
891
688

1089
372 
900
121
320

1116
1061
3056

68789
877 
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28 10 de Enero de 1905

NüM. 41.

Corrales de Duero.

ocho de Noviembre ultimo, que • ciende el déficit del presupues- 
entre otros se halla ei siguiente ¡ to. So dispuso por último, que 

¡ 61 precedente acuerdo se fij-e al 
1 público por término de quince

Secretario certifico-^El Alcalde- 
Cesáreo Somoza.-Santiago Aguir^ 
dez.—Tomás Raposo.—^-Cándido^. 
Flores.— Leoncio Ponce.—Rufdi 
Agúndez.—Isidro Bajo —Davidi, 
Flores —Serviliano Marcos,_  
Luis Redondo.—El Secretario, Ma< 
riano Pablos,_________________[

Corresponde bien y fielmentd 
con su original á que me remito | 
Y para que conste y surta ’Iü4^ 
efectos oportunos, expido la pre-í 
sente,con el visto bueno del' 
señor Alcalde en Santervás der 
Campos á tres de Enero de mili- 
novecientos cuatro. —El Seoreta-iÿ 
río, Mariano-Pablos.—V.* B.“ Eli 
Alcalde, Cesáreo Somoza. i '

Particular.En tal estado, vis.
to,el déficit de dos mil novecien- i - 
tas treintay ocho pesetasy treinta ' según y para los efectos 
y dos céntimos, que resulta en el .

El día 22 del actual y por , . , _________
sistema de pujas á la liana y ho- Í nicipio que acabado votar laJunta l 
ra de las once de su mañana, 11
tendrá lugar el remate de cin- Corporación, en cumplimiento á 
cuenta piesde olmos, robles, etc., lo que determina el número 2.’ 
pertenecientes á este término j de la Real orden circular de 3 de 
municipal y en la Casa.Consisto- j Agosto de 1878, pasó á revisar 
rial y balón de actos públicos, todas y cada una de las partidas 
sirviendo de tipo para la subasta j de dicho presupuesto con objeto 
la caiiLdad de ochenta pesetas, 1 de procurar en lo posible su ni- 
con sujeción al pliego de condi- velación, sin que le fuera dable 
ciones, habiendo sido autorizado introducir economía alguna en 
para celebrar dicho remate este 1 los gastos por ser pura y necesa- 
Ayuntamiento por el Excelentí- j riamente indispensables los con- 
simo Sr. Gobernador de la pro- signados para cubrir las obliga- Í 
^^^^^^a* 1 ciones á que se destinan, ni au- ’

Corrales de Duero á 4 do Ene- mentar tampoco los ingresos que 
ro de 1905.—El Alcalde, Anade- 1 aparecen aceptados en su mayor 
to Zapatero.—P. S. M., El Secre- 1 rendimiento todos los ordinarios 
tario interino, Emilio Arenillas. | permitidos por la legislación vi- !

gente. ¡
F su consecuencia, siendo de « 

tod punto preciso cubrir con I

el près apuesto ordinario de este Mu
prevenidos en las reglas 2.“ y 
3.* de la citada Real orden cir-
calar de .3 de Agosto de 1878 y 

para el próximo año de 1905, esta ®’^ ^^ ^-^ Mayo de
1 1887, y que una vez transcurrí

do. este plazo se remitan ai seiior 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6/ de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el

Jarifa lit ios articulos que ha acordado ffravar la Junta municipal de 
esta vtíia en la sesio?i celebrada et dia ocho de Noviembre de 1904 
para cubrir el déficit de dos mit novecientas treinta y ocho pesetas^ 
treinta y dos céntimos, yue resulta en et presupuesto ordinario ouet 
ha de regir en este Municipio durante el próficimo año de 1905 
saber:- ’í

Nw. 43.

Gomeznarro.

Formadas las cuentas del Pósi
to de este pueblo correspondien
tes al año de 1904, se hallan ex
puestas al público en la Secreta
ria de la Corporación por término 
de quince días para que puedan 
ser examinadas por los vecinos 
que lo desean y hacer contra ellas 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Gomeznarro á 7 de Enero de 
1905.—-El Alcalde, Valentin 
Sanz.

rec. 
pre:

sos extraordinarios las ex
as dos mil novecientas

trei¿/«a y ocho pesetas y treinta 
dos v céntimos, la Junta entró á • 
deliberar sobre los que más con- ■ 
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe
ciales de la población. Disouti-

Total.

ARTÍCULO. Unidad. C«asTinio 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPeteíttg.

Derochos 
en 

unidad.

■Tíetietas,

Producto 
anual 

calculado.

■Pesetas.

Paja. . . . . . . Kile^ramis, 293.832 0‘05^ 0'01 2938‘32

2938‘32 i
Santervás de Campos á 3 de Enero de 1905 —El Alcalde Presiden- 1 

te, Cesáreo bomoza.—El Secretario, Mariano Pablos.

NóM. 42.

SSarzales.

Formado el repartimiento da 
consumos para el corriente año, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de 
que los interesados en él com
prendidos puedan examinaría y 
íormular las reclamaciones que 
creyeren justas, pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna 
de las que se presenten.

Marzales 7 de Enero de 1905. 
—El Alcalde, Pablo Feliz de 
Vargas.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

do ampliamente el asunto y con
vencida la municipalidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordi
nario del 100 por 100 estable 
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estable

NüM. 39.

Trigueros.
EDICTO.

Don Salvador de los Rios, Alcal
de constitucional de Trigueros.

Hago saber: Que conforme al

1 el remate, y quería ^peTsowTeij*--w 
yo favor se adjudique, deberá 
prestar en el término de cinco 
días desde que la adjudicación le ; 
sea, hecha, la fianza definitiva de L 
quinientas pesetas, ' L

La duración del contrato será

Núm. 37.

Santervás de Campos.

Don Mariano Pablos Ovelleiro, 
Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa de Santervás de 
Campos.

Certifico: Que en el libro de 
actas que celebra la Junta muni
cipal de esta villa en el corriente 
ano, hay una al fólio veientiseis 
vuelto y siguientes del día diez y

cimiento de un impuesto módico 
sobre el consumo de la paja para 
quemar y alimento de ganados 
que se haga en esta localidad 
durante el próximo año, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de un cénti
mo de peseta por cada kilogramo 
que desde luego señala la Corpo
ración sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1,* del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdenea 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con 
sumo de doscientos noventa y 
tres mil ochocientos treinta y dos 
kilogramos ea todo el año^ que 
vienen à producir exactamente ‘ 
las 2.938‘32 pesetas á que as-

- - -------- — . de un año, empezando á contar- ?
art. 4. del R. D. de 7 de Junio j se desde 1.” de Enero de 1905 á K 
de 1891, se arrienda en pública ( 31 de Diciembre de 1905 y el pa- 1

j cantidad en que la adju-
j dicacion tenga efecto se verifica- V 
J rá en cuatro plazos iguales den- Fi 

tro de los cinco primeros días de 
los meses de Febrero, Mayo, 

Agosto y Noviembre. 1^

subasta el arbitrio de pesas y me
didas impuesto con el carácter da
obligatorio para el actual año de 
1905, cuyo remate tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el 
día trece de Enero de diez á doce 
de su mañana, bajo el tipo de 
dos mil pesetas á que asciende el 
ingreso fijado en el presupuesto 
aprobado por la Junta municipal.

El acto será presidido por mi ó 
por el Sr. Teniente de Alcalde ó

J Concejal en quien delegue, con 
; asistencia de otro Concejal desig- 
j nado por este Ayuntamiento, Ta 
■ licitación se verificará por pujas 

á la llana, y el arriendo, en su 
caso, se ajustará á las condiciones 
que aparecen fijadas en el pliego 
y tarifa que se acompañan al ex
pediente de su razón, el cual se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Municipio, 
debiendo advertir que para tomar 
parte en la subasta es preciso de 
positar en el acto de la misma,, ó 
previamente en las Cajas del Te
soro ó en la del Municipio, la can
tidad de cien pesetas en metálico 

' ó efectos públicos, equivalente al 
5 por 100 del tipo señalado para

Si en dicha subasta no hubie
re remate, se celebrará una se
gunda bajo las mismas condicio
nes, por igual tipo, en idéntica 
forma y á las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se 
admitirán posturas por las tres 
cuartas partes del importe que 
queda fijado como tipo de subas
ta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licita
ción.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la 
subasta. ,

Trigueros á 4 de Enero de 
1905.—8alva<ior de los Rios -— 
P. á M., El Secretario, Félix Te
jera. S
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